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Introducción

Con el fin de contar con un balance general de la gestión que ha realizado la Secretaría Distrital de Gobierno -SDG de las políticas públicas a cargo del Sector, este documento se estructura de la siguiente manera: la primera parte es un contexto normativo, una segunda describe el avance de cada una de las políticas públicas en lo corrido de la vigencia 2020 y la tercera parte unas conclusiones y un cuadro resumen del estado de las políticas. 


Contexto Normativo

La Administración Distrital en propósito de generar un cambio metodológico para las entidades que consideren necesario la formulación de políticas públicas en el Distrito, en el año 2017 a través del Decreto 668 se reglamenta los artículos 127 y 128 del Plan Distrital de Desarrollo definiendo la responsabilidad del Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital - CONPES D.C., para la articulación de la formulación, implementación y seguimiento de las políticas públicas. Así mismo, a través de la Resolución 2045 de 2017, la Secretaría Distrital de Planeación adopta la Guía para la Formulación e Implementación de Políticas Públicas del Distrito Capital y sus anexos, derogando los Decretos 689 de 2011[footnoteRef:1] y el 171 de 2013[footnoteRef:2].  [1:  Decreto 689 de 2011 “Por medio del cual se adopta la guía para la formulación, implementación y evaluación de Políticas Públicas Distritales”.]  [2:  Decreto 171 de 2013 “Por medio del cual se estandarizan las definiciones y se unifica el plazo para la formulación o ajuste de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Poblacionales y los Planes de Acción Integrales de Acciones Afirmativas de Bogotá D.C”.] 


Las anteriores disposiciones normativas posicionan las políticas públicas como el más importante instrumento de planeación en el Distrito. Entre los principales cambios se encuentran: una nueva fase de preparación de la propuesta de política pública, que se debe dar un proceso de participación ciudadana transversal a todas las fases, relevancia del análisis de actores, elaboración del plan de acción en la fase de formulación, concertación de las entidades corresponsables en la implementación de políticas públicas, empoderamiento de las entidades cabeza de sector, acompañamiento permanente a las entidades que requieran formular políticas públicas por parte de las oficinas asesoras de planeación de las entidades cabeza de sector, adopción de políticas públicas únicamente por Conpes Distrital presidido por el Alcalde Mayor y conformado por los Secretarios de Despacho, entre otras. 

En el marco de este cambio metodológico, la Secretaria Distrital de Gobierno ha realizado diferentes espacios de articulación institucional con el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal – IDPAC y la Secretaría Distrital de Planeación – SDP, con el fin de minimizar los riesgos de una inadecuada aplicación de las diferentes fases de ciclo de política pública. 

Estado de las Políticas Públicas

A continuación, se presenta el desarrollo y estado de las 13 políticas públicas del Sector Gobierno: 

Política Pública Integral de Derechos Humanos

La formulación de la Política Pública Integral de Derechos Humanos estaba contemplada como una meta del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Mejor Para Todos a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno como instrumento de articulación y acción para la implementación del Sistema Distrital de Derechos Humanos.

Una vez recibida la aprobación de la política pública por parte de la Secretaría Distrital de Planeación, esta fue presentada en sesión CONPES D.C por el Secretario de Gobierno, siendo aprobada en el mes de noviembre de 2019. Su plan de acción es el resultado de un proceso de coordinación y concertación con los 15 sectores de la administración distrital.

No obstante, conforme a una revisión de este instrumento adelantada por la Secretaría Distrital de Planeación en el mes de mayo, se identificó la necesidad de realizar ajustes de forma y de fondo a los resultados y productos. Bajo este escenario, de manera articulada con la Subsecretaría para la Gobernabilidad y la Garantía de Derechos, la Dirección de Derechos Humanos y la Oficina Asesora de Planeación se adelantó el proceso de actualización de este instrumento y las fichas técnicas de resultado y producto. 

Dado esto, se envió el pasado 30 de julio el plan de acción con las correspondientes modificaciones de forma y de fondo a la profesional de la Secretaría Distrital de Planeación para la respectiva revisión. Las modificaciones realizadas serán presentadas en el próximo comité sectorial de gestión y desempeño para el posterior envío a la Secretaría Técnica del CONPES. 

Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia.

Esta política pública es adoptada a través del Decreto 093 de 2018 “Por el cual se crea la Política Pública Distrital de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia, para el Distrito Capital”. No obstante, teniendo en cuenta el Decreto 668 de 2017 y lo establecido en la Guía de formulación e implementación de Políticas Públicas, el plan de acción de esta política fue adoptado mediante proceso Conpes.

En este contexto, en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación se revisó el plan de acción y se ajustó. Este fue presentado en sesión PRE-CONPES el viernes 6 de diciembre de 2019 y recibió retroalimentación de las entidades presentes, los cuales fueron ajustados por el equipo de política pública, dando como resultado la aprobación de este instrumento en sesión Conpes (Documento Conpes 12) el día 26 de diciembre de 2019. 

En el mes de mayo, la Secretaría Distrital de Planeación realizó una revisión al plan de acción aprobado en el CONPES, motivo por el cual, en articulación con la Subdirección de Asuntos de Libertad, Religiosa y de Conciencia se hizo una revisión de este instrumento, el cual fue enviado el 29 de mayo a La Secretaría de Planeación. No obstante, teniendo en cuenta que se presentaron cambios de fondo en 2 indicadores de resultado, estos deben ser aprobados en el marco de la próxima sesión del comité sectorial de gestión y desempeño.

Por otra parte, para tener claridad de un posible escenario de cuantificación de avances para el resultado 2.1. de la política pública, se proyectaron y remitieron dos oficios a la Subsecretaria de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Planeación y a la Dirección de Cultura Ciudadana de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, con el objetivo de plantear la posibilidad de inclusión de unas variables en los instrumentos estadísticos vigentes de estas entidades que permitan cuantificar la evolución en la “percepción positiva de la ciudadanía entorno al reconocimiento y respeto de su libertad de religión, culto y conciencia.”

En tal sentido, para el segundo semestre se espera adelantar una reunión con estas entidades para definir la viabilidad técnica en alguno de los instrumentos que permita medir el resultad 2.1. de la política pública. 

Política Pública para la Lucha contra la Trata de Personas en Bogotá
La construcción de esta política surge de la necesidad de tener un instrumento de planeación que atienda la lucha contra la trata de personas en Bogotá y en cumplimiento de lo establecido en el Plan Distrital de Desarrollo. 

Bajo este panorama, en el 2019 se presentó a la Secretaría Distrital de Planeación el documento de estructuración de política pública el cual fue aprobado por esta entidad. Teniendo en cuenta la viabilidad generada por parte de la SDP, desde la Secretaría de Gobierno se lideró la construcción de la agenda pública, la cual se caracterizó por un proceso amplio de participación. 

En el marco del nuevo Plan de Desarrollo Distrital esta propuesta de política pública quedó como una meta a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno, por lo cual se da continuidad al ejercicio que se venía adelantado desde la anterior administración. Adicionalmente, el artículo 143 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 establece el periodo de 1 año para la formulación e implementación de esta política. 

Al respecto, resulta oportuno indicar que la anterior administración dejó una primera versión del documento de diagnóstico y factores estratégicos (producto de la fase de agenda pública del ciclo de políticas públicas) el cual ha sido reconstruido por el equipo de formulación de esta política pública. En este momento se encuentra en revisión por parte de los profesionales de la Oficina Asesora de Planeación. 



Política Pública de Discapacidad para el Distrito Capital

A partir del 2020, la Subsecretaría para la gobernabilidad y la garantía de derechos de la Secretaría Distrital de Gobierno asumió la secretaría técnica del sistema distrital de discapacidad. En el marco de esta instancia, el rol de la secretaría técnica corresponde a dar soporte en cualquier tipo de recurso (físico, humano, financiero…etc.) a la política pública de discapacidad. 

Ahora, referente a la política pública, esta fue adoptada mediante el Acuerdo Distrital 470 de 2007 y actualmente cuenta con un plan de acción vigente hasta el año 2020. Bajo este escenario y teniendo en cuenta que la política se encuentra cercana a su finalización, desde el año 2019 se viene adelantado un proceso de re-formulación, producto del cual se cuenta con documento de estructuración aprobado por la secretaría técnica del CONPES y, se encuentra en la elaboración de documento de diagnóstico y factores estratégicos correspondiente a la fase de agenda pública del ciclo de política. 

De esta manera, el equipo de formulación de la política se encuentra adelantando el proceso de participación con la población objeto y, de manera complementaria, la elaboración del documento propio de la fase del ciclo en desarrollo. 

Por otra parte, desde la Secretaría Distrital de Planeación se ha definido una metodología que permita garantizar la continuidad del plan de acción de esta política hasta que se adopte la nueva política en el marco del CONPES y dando cumplimiento a la guía para la formulación e implementación de políticas públicas del distrito. Esta metodología tiene como propósito identificar y priorizar acciones de política pública para el 2° semestre de la vigencia 2020 y tentativamente para la vigencia 2021, lo anterior, a partir de un análisis de efectividad y garantía de derechos de los productos vigentes en las políticas públicas. 

Cuatro Políticas Públicas de Poblaciones Étnicas

La Secretaria Distrital de Gobierno como entidad que lidera la implementación de las políticas públicas de poblaciones étnicas en el Distrito a través de la Subdirección de Asuntos Étnicos -SAE, estableció como meta del Plan Distrital de Desarrollo la formulación de tres Planes Integrales de Acciones Afirmativas -PIAA. En este sentido en el año 2016, la SAE coordinó con las entidades corresponsables y las diferentes poblaciones la realización de los espacios de formulación de los PIAA. En el año 2017 se aprueban cuatro PIAA a través de los Decretos 504 (Indígenas), 505 (Rrom), 506 (Raizal) y 507 (Afrodescendiente). Actualmente la SAE realiza seguimiento continuo a la implementación de los PIAA a los diferentes sectores administrativos. Con esto, se puede afirmar que se cumplió la meta establecida en el Plan Distrital de Desarrollo. A continuación, se presentan el número de acciones que contiene cada PIAA.



	No.
	Política Pública
	Decreto que adopta el PIAA
	No. de Acciones Afirmativas
	Sectores Administrativos Corresponsables
	No. de Proyectos de Inversión

	1
	Política Pública para los Pueblos Indígenas en Bogotá.
	Decreto 504 de 2017
	77
	9
	29

	2
	Política Pública para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural, la Garantía, la Protección y el Restablecimiento de los Derechos del Pueblo Étnico Rrom o Gitano en Bogotá.
	Decreto 505 del 2017
	41
	9
	24

	3
	Política Pública para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural, la Garantía, la Protección y el Restablecimiento de los Derechos de la Población Raizal en Bogotá.
	Decreto 506 de 2017
	37
	8
	21

	4
	Política Pública para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural y la Garantía de los Derechos de los Afrodescendientes.
	Decreto 507 de 2017
	73
	9
	34


 Fuente: Elaboración propia – OAP 2020.


Para la vigencia 2020 se cuenta con el desarrollo de dos fases del ciclo de política pública en paralelo:
a) Seguimiento: Teniendo en cuenta que el instrumento de implementación de estas políticas públicas corresponde a los PIAA, se ha realizado seguimiento a las acciones adelantadas en la vigencia 2020. Se espera que el próximo 04 de agosto se entrega la consolidación del seguimiento de estos instrumentos y los respectivos informes de avance cualitativo para la respectiva validación y retroalimentación por parte de la OAP. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que los PIAA tienen vigencia de plan de desarrollo y que estos fueron implementados en el marco de PDD – Bogotá Mejor Para Todos con vigencia hasta el año 2020, se ha venido adelantado un proceso de validación de efectividad de las acciones vigentes de estos instrumentos para determinar la necesidad y oportunidad de garantizar la continuidad de estas en tanto se finalice con el proceso de reformulación de estas políticas públicas, proceso acompañado por la Secretaría Distrital de Planeación, la OAP y profesionales de la Organización Internacional para la Migraciones (OIM).

En el mismo sentido, se está a la espera de la expedición de un instrumento jurídico o de lineamiento que extiendan la vigencia de los PIAA, lo anterior con el objetivo de garantizar la garantía de derechos a estas poblaciones. 

b) Re-formulación:
El proceso de reformulación de las políticas públicas poblacionales se enmarca en lo establecido en el Decreto 668 de 2017 y la guía de para la formulación e implementación de políticas públicas. En tal sentido, la primera fase de ciclo de política pública corresponde a la fase preparatoria, del cual se espera contar con documento de propuesta de estructuración de política pública para cada una de las poblaciones identificadas previamente.

Este documento debe ser validado por la OAP y aprobado por el comité sectorial de gestión y desempeño. Posterior a la aprobación deberá ser enviado a la Secretaría Técnica del CONPES para la respectiva aprobación de la información.

Previo a esta fase, se debe contar con un documento de balance de implementación de las políticas públicas de los grupos étnicos en el distrito capital. Al respecto, actualmente la SAE de la mano de OIM se encuentra en la elaboración de este documento, así como de la estructuración del documento de estructuración el cual espera se entregado a finales del mes de agosto. 


Política Pública de Transparencia, Integridad y No Tolerancia con la Corrupción

Surge como meta del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Mejor Para Todos y es liderada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Secretaría Distrital de Gobierno y la Veeduría Distrital. Fue adoptada a través del Documento CONPES 01 del 04 de Diciembre de 2018 y cuenta con 13 productos a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Actualmente esta política se encuentra en fase de implementación. En lo transcurrido de la vigencia 2020 en coordinación con la Subsecretaría de Gestión Institucional se ha realizado el seguimiento a la implementación de los productos programados los cuales han sido remitidos trimestralmente a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor. 

De los 13 productos a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno, se resalta el desarrollo del Portal ciudadano de acceso a información sobre planeación, presupuesto y contratación de las Alcaldías Locales y de la Secretaría Distrital de Gobierno el cual se denomina Sistema de información para el seguimiento contractual, financiero y de planeación para las Alcaldías Locales (SIPSE Localidades), adoptado a través de la Resolución No. 288 del 29 de junio de 2018.

A través de este Portal se busca construir una vista externa, a través de la cual los ciudadanos visualicen la georreferenciación de la inversión en Alcaldías Locales y el Nivel Central, de tal manera que puedan realizar seguimiento a la ejecución presupuestal. De esta forma, este producto garantiza el acceso a la información pública por parte de la ciudadanía en relación con la planeación, presupuesto y contratación.

En el marco de las acciones programadas en la vigencia 2020, se han realizado dos mesas de trabajo con la Veeduría Distrital, en las que se socializó la elaboración y propósito del documento que contiene los Lineamientos del proceso de Rendición de Cuentas con las JAL, así como la ruta de acción que se tiene prevista para su socialización. Dicho documento fue remitido al ente de control y se realizó una segunda reunión para recibir la retroalimentación respectiva.

Por otra parte, con el objetivo de dar inicio con las actividades del Canal único de denuncias, se realizó la revisión del análisis documental elaborado en la vigencia 2019 y la propuesta de ventanilla única. Luego de esta revisión y la exploración de los canales con los que cuenta la entidad, se decide la integración de la línea telefónica anticorrupción 4446900 y el correo electrónico denuncias@gobiernobogota.gov.co., a través del cual con corte al 1° semestre han recibido 1.602 solicitudes.

Así mismo, se incluye en la elaboración de la Política para el tratamiento y protección de datos personales, un apartado relacionado con la protección de datos en denuncias por presuntos actos de corrupción, en el que se precisa que si un ciudadano presenta una queja o denuncia sobre posibles hechos de corrupción de los servidores públicos de la Entidad podrá utilizar de forma exclusiva la Línea telefónica Anticorrupción; y se realizará la asignación a la Oficina de Asuntos Disciplinarios para su tratamiento correspondiente.

Política Pública de Participación Incidente

Actualmente el Distrito cuenta con una política pública de participación incidente adoptada a través del Decreto 503 de 2011, sin embargo, esta no conto con un plan de acción que permitiera la implementación de la política. 

Por otra parte, Teniendo en cuenta que esta es una política pública establecida por Decreto anterior a la expedición de la actual guía de formulación e implementación de políticas públicas y que no cuenta con un plan de acción para su materialización, desde la Secretaría Distrital de Gobierno en coordinación con el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC y la Secretaría Distrital de Planeación se tomó la decisión de realizar un documento balance de la política en el cual se establecieron recomendaciones para su posible reformulación.

En este contexto, durante el 2019 se ajustó el documento balance y se presentó ante la Comisión Intersectorial de Participación – CIP donde fue aprobado. Este documento se caracteriza por contemplar un marco normativo, la estructura de la política, por presentar desde los diferentes sectores administrativos los avances en relación con la participación en el distrito y finalmente por establecer algunas recomendaciones sobre la continuidad o reformulación de esta política.  

En el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente, esta política quedó como una meta plan de desarrollo con recursos en el IDPAC y la SDG, más específicamente en la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos. Motivo por el cual se han venido desarrollando acciones de articulación interinstitucional orientadas a desarrollar el proceso de formulación de esta política. 

Desde el IDPAC se recibió una propuesta de plan de trabajo y una primera versión de un documento que recoge las principales problemáticas que se deben abordar para la reformulación de la política pública este constituye un insumo primordial para el desarrollo de las actividades subsiguientes

Política Pública de Participación para el Desarrollo Comunitario y la Convivencia a través de las Organizaciones Comunales y de Propiedad Horizontal en el Distrito Capital.

Bajo la coordinación del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal –IDPAC, se elaboró el documento de estructuración de la Política Pública de Participación para el Desarrollo Comunitario y la Convivencia a través de las Organizaciones Comunales y de Propiedad Horizontal en el Distrito Capital, el cual se presentó y avaló en la sesión no. 1 del Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo del Sector Gobierno.

Posteriormente, el documento mencionado y sus respectivos anexos fueron remitidos en mayo a la Secretaría Distrital de Planeación para su revisión, aprobación, para dar continuidad a la siguiente fase.

Desde la anterior administración se dejó una primera versión del documento de diagnóstico e identificación de factores estratégicos, no obstante, de acuerdo al planteamiento estratégico de la actual administración, este documento requería ser revisado y rediseñado. De manera complementaria, desde el IDPAC se planteó un plan de trabajo en torno a esta política para avanzar en el producto de la fase de agenda pública del ciclo de políticas. 

Política pública Distrital de Comunicación Comunitaria



Estado: Reformulación 
Vigencia: 8 años (vencida) 
Líder: IDPAC

Esta Política Pública fue adoptada mediante al Decreto Distrital 150 de 2008 y contaba con una vigencia de 8 años, no obstante, esta política nunca contó con plan de acción e indicadores que materializaran su implementación en el distrito capital.  

En el transcurso del 1° trimestre de la vigencia se recibió por parte del IDPAC un documento de balance de política pública al cual se le realizaron observaciones de forma y de fondo. No obstante, no se volvió a enviar desde el IDPAC el documento en su versión final, el cual servirá de insumo para continuar con el proceso de reformulación



Política Pública Distrital de Espacio Público.


9.	Política Pública Distrital de Espacio Público.

Estado: Implementación
Vigencia: 20 años
Líder: Secretaría Distrital de Gobierno- DADEP

La formulación de esta política surge como una de las estrategias dentro del Plan Distrital de Desarrollo y su proceso de elaboración es liderado por el Departamento Administración de la Defensoría del Espacio Público – DADEP en coordinación con la Secretaría Distrital de Gobierno como la entidad cabeza del Sector Gobierno. En el periodo de tiempo analizado, esta política pública fue presentada en sesión Pre-Conpes D.C en la cual recibió ajustes y recomendaciones. Luego de la retroalimentación esta política surtió un proceso de actualización y revisión por parte de la Secretaría Jurídica Distrital. La política fue presentada por el Secretario de Gobierno y aprobada en sesión CONPES D.C el día 15 de diciembre. Actualmente esta política se encuentra establecida a través del Documento CONPES D.C 06.   

En el primer trimestre de la vigencia 2020, la Secretaría Distrital de Planeación adelantó un ejercicio de revisión del plan de acción y fichas técnicas de resultado y de producto de esta política, encontrando la necesidad de adelantar una actualización de este instrumento. 

Desde entonces, el DADEP ha venido desarrollando reuniones con las entidades corresponsables de política pública para validar la consistencia y el alcance de las acciones concertadas en este instrumento. Este deberá ser validado en su momento y llevado al comité sectorial de gestión y desempeño para su respectiva aprobación. Una vez se haya surtido este proceso se deberá enviar oficio a la Secretaría Técnica del CONPES para la aprobación de los cambios.














Cuadro Resumen


Para finalizar a continuación se presenta un cuadro resumen del estado de las políticas públicas que lidera el Sector Gobierno.

Tabla No. 1 Estado Actual de las Políticas Públicas que lidera el Sector Gobierno - 
Julio 2020

	No.
	Política Pública
	Fases de política públicas

	
	
	Preparatoria
	Agenda pública
	Formulación
	Implementación
	Seguimiento y evaluación
	Reformulación

	1
	Política Pública de Transparencia, Integridad y No Tolerancia con la Corrupción.
	
	
	
	X
	
	

	2
	Política Pública Integral de Derechos Humanos
	
	
	
	X
	
	

	3
	Política Pública para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural y la Garantía de los Derechos de los Afrodescendientes.
	
	
	
	X
	
	X

	4
	Política Pública para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural, la Garantía, la Protección y el Restablecimiento de los Derechos de la Población Raizal en Bogotá.
	
	
	
	X
	
	X

	5
	Política Pública para los Pueblos Indígenas en Bogotá.
	
	
	
	X
	
	X

	6
	Política Pública para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural, la Garantía, la Protección y el Restablecimiento de los Derechos del Pueblo Étnico Rrom o Gitano en Bogotá.
	
	
	
	X
	
	X

	7
	Política Pública de Transparencia, Integridad y No Tolerancia con la Corrupción
	
	
	
	X
	
	

	8
	Política Pública de Libertad Religiosa, de Culto y Conciencia.
	
	
	
	X
	
	

	9
	Política Pública de lucha contra la trata
	
	
	
	
	
	

	10
	Política Pública de Participación Incidente
	
	
	
	
	
	X

	11
	Política Publica de Participación Ciudadana y Convivencia en Propiedad Horizontal
	
	X
	
	
	
	

	12
	Política Pública de Comunicación Comunitaria
	
	
	
	
	
	X

	13
	Política Pública Distrital de Espacio Público.
	
	
	
	X
	
	


Fuente: Elaboración propia – OAP 2020.
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